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formación, investigación, intercambio, promoción y de viajes y estancia
de la AECI.

Madrid, 10 de marzo de 2000.—El Presidente, P. D. (Resolución de 23
de noviembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre),
el Secretario general, Jesús Gracia Aldaz.

Ilmos. Sres. Director general del Instituto de Cooperación con el Mundo
Árabe, Mediterráneo y Países en Desarrollo y Vicesecretario general
de la Agencia Española de Cooperación Internacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA

5795 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2000, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Barcelona, don
José Javier Cuevas Castaño, contra la negativa del Regis-
trador de la Propiedad de Canovelles don Pablo Guillermo
Durán de la Colina, a inscribir una escritura de consti-
tución de servidumbre, en virtud de apelación del señor
Registrador.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Barcelona,
don José Javier Cuevas Castaño, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad de Canovelles, don Pablo Guillermo Durán de la Colina, a
inscribir una escritura de constitución de servidumbre, en virtud de ape-
lación del señor Registrador.

Hechos

I

El 29 de abril de 1996, mediante escritura pública otorgada ante el
Notario de Barcelona don José Javier Cuevas Castaño, los titulares de
dos predios contiguos constituyeron servidumbres recíprocas, cuyas carac-
terísticas se describen el fundamento de derecho primero.

II

Presentada copia de la citada escritura en el Registro de la Propiedad
de Canovelles fue calificada con la siguiente nota: «Se deniega la inscripción
de la precedente escritura por observarse el siguiente defecto: Imposi-
bilidad legal de encuadrar los derechos reales articulados en la misma
bajo el esquema de servidumbres prediales, dado que el cúmulo y contenido
de las utilidades —actuales o potenciales— que transfieren los citados dere-
chos absorben prácticamente la integridad del goce o aprovechamiento
correspondiente a la parte de las fincas sobre las que recaen, generando,
en consecuencia, una verdadera extensión dominical “de facto” de los pre-
dios dominantes sobre las porciones físicas colindantes. Extensión que
incluso podría acontecer “de iure” por el mero transcurso del tiempo (en
virtud de la posible prescripción adquisitiva de los artículos 347 del Decreto
Legislativo 1/1984, de 19 de julio, que aprobó el texto refundido de la
Compilación de Derecho Civil de Cataluña y 1959 del Código Civil), ya
que, en todo momento la posesión deviene en concepto de “vero domino”,
pública, pacífica e ininterrumpida —máxime teniendo en cuenta la duración
estipulada—; y todo ello sin acudir al procedimiento legislativamente esta-
blecido, que exigiría sendas segregaciones y transmisiones de dominio
(artículo 6.4 del Código Civil). Admitir la solución escriturada equivale
a traspasar los límites de la autonomía privada en la constitución de los
derechos reales, pues el sistema de “numerus apertus” que ampara nuestra
legislación (artículos 2 de la Ley Hipotecaria y 7 de su Reglamento) está
condicionado al cumplimiento de una serie de presupuestos necesarios,
cuya falta de verificación vicia la creación de aquéllos. Así: En primer
lugar, deben ajustarse al filtro natural que impone el artículo 1.255 del
Código Civil, leyes, moral y orden público. Y el artículo 4 de la Ley 13/1990,
de 9 de julio, de la Acción Negatoria, Inmisiones, Servidumbres y Relaciones
de Vecindad, conceptúa la servidumbre como “derecho real que grava par-
cialmente a un inmueble en beneficio de otro”; noción ésta que aleja las
figuras convencionalmente nominadas como “servidumbres atípicas, recí-
procas, prediales y temporales” de la estructura imperativa de toda ser-
vidumbre como gravamen de aprovechamiento parcial, idea que remarca

la Dirección General de los Registros y del Notariado, en Resolución de
14 de mayo de 1984, al condicionar la creación de servidumbres prediales,
sobre la base del principio de la autonomía de la voluntad, al hecho de
que “no contravengan la Ley”. En segundo término, deben observarse las
pautas derivadas del principio de especialidad o determinación (artículos
9 de la Ley Hipotecaria y 41 de su Reglamento). Principio que se quebranta
por la confusa naturaleza de las facultades que deben tolerar los predios
sirvientes, de manera especial, las referidas a “espacio de desahogo” o
“esparcimiento” del fundo dominante. Lo expuesto evidencia, en definitiva,
la inadecuación del título causal documentado, reflejo de la discordancia
existente entre la realidad interna pretendida y la forma externa elegida
para ello (artículo 1.276 del Código Civil). Los contornos de los derechos
que se desean, constituir precisan de un título material distinto, de con-
figuración y requisitos coherentes con la finalidad que se persigue, y tra-
tamiento tributario diverso. La índole del defecto impide la práctica de
la anotación preventiva de suspensión (artículo 65 de la Ley Hipotecaria).
La presente nota se extiende a petición del presentante, una vez comu-
nicada verbalmente la calificación en ella contenida (que incluye otros
defectos subsanables), y contra la misma cabe interponer recurso guber-
nativo en el plazo de cuatro meses desde su fecha, ante el excelentísimo
señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en los
términos que resultan de los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 112
y siguientes del Reglamento para su ejecución.—Canovelles, a 8 de enero
de 1996.—El Registrador de la Propiedad. Firma ilegible».

III

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso gubernativo
contra la anterior calificación, y alegó: 1. Que el Registrador en su cali-
ficación involucra una serie de temas que se pueden calificar de colaterales.
2. Que frente a las apreciaciones que se reflejan en la nota se estima:
Que los derechos reales configurados en la escritura calificada no traspasan
el ámbito conceptual ni legal de los «iura ni re aliena» y, más concreto,
de las servidumbres prediales, por lo que son compatibles con el derecho
de dominio, en cuanto que no agotan sino que simplemente restringen
el contenido normal del dominio de que son meramente limitativos. Que
las limitaciones o retracciones establecidas no sólo son conceptualmente
posibles, al amparo de la autonomía de la voluntad, sino que están legal-
mente previstas, pudiéndose citar los artículos 350 y 388 del Código Civil,
los cuales, dejando a salvo las restricciones derivadas de las servidumbres,
reconocen derechos del propietario tales como realizar obras, plantaciones
y excavaciones o bien cerrar o cercar propiedades, poniendo así de mani-
fiesto que tales utilidades, que normalmente forman parte del contenido
del dominio, pueden excluirse y transferirse por vía de constitución de
servidumbres sin que ello desnaturalice el concepto del derecho de dominio
o propiedad. Que la configuración de tales derechos al no confrontar con
norma alguna de carácter imperativo, es perfectamente posible al amparo
del artículo 1.255 del Código Civil y del 594 del mismo cuerpo legal, los
cuales no se han vulnerado en la escritura. Que los derechos reales con-
figurados no necesitan acogerse, para poder acceder al Registro, al sistema
de «numerus apertus» por tratarse de derechos nominados citados entre
los derechos inscribieres (artículo 2.2 de la Ley Hipotecaria) aunque nece-
sitados de una delimitación que, según el artículo 51 del Reglamento Hipo-
tecario, sirva para dar a conocer la extensión del derecho que se inscriba,
extremo de particular importancia cuando se trata de servidumbres, ya
que éstas son derechos reales configurados por la ley en su estructura
fundamental con libre determinación de su contenido, por lo que más
de que servidumbres atípicas se deben hablar de servidumbres de con-
tenido atípico y en tal sentido debe entenderse la doctrina de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. 3. Que la clave de este recurso,
ha de buscarse en la noción misma del derecho real de servidumbre en
cuanto derecho real que atribuye un poder limitado y concreto sobre fundo
ajeno. Que no otra cosa significa la definición contenida en el artículo
4 de la Ley 13/1990, de 9 de julio de Cataluña. Que la cuestión se limita
a dilucidar el sentido de la expresión «parcialmente» contenida en la defi-
nición legal de dicho artículo. Que a este respecto conviene recordar que
las limitaciones al derecho de propiedad configuradas en la escritura cali-
ficada no afecta total, sino parcialmente, a las fincas implicadas, que se
configuran con carácter temporal. Que las utilidades transferidas por vía
de servidumbre no agota el contenido normal del derecho de dominio
y no absorben ni siquiera «de facto» el contenido pleno de dicho derecho,
sino que nos encontramos ante un gravamen parcial que ni afecta a toda
la finca, ni para siempre por lo que las servidumbres constituidas son
compatibles con el derecho de dominio y se mantienen en los límites de
los derechos reales limitados y limitativos. Que buena prueba de que los
derechos conformados en la escritura no son sustitutivos del derecho de
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propiedad, ni siquiera fracciones del mismo, es que estos derechos carecen
de la elasticidad que los tratadistas modernos predican como característica
esencial del derecho de dominio. 4. Que el señor Registrador tiene una
peculiar noción de la posesión en concepto de dueño que exige el artículo
342 de la Compilación como presupuesto del usucapión de inmuebles,
en plena coincidencia con el artículo 447 del Código Civil. Que no se
alcanza a entender como los actos posesorios amparados en el título cons-
titutivo de la servidumbre pueden ser aptos para prescribir. 5. Que el
propio texto de la escritura calificada parece lo suficientemente explícito
como para perfilar el contenido de las servidumbres constituidas y para
satisfacer las exigencias del principio de especialidad o determinación.
6. Que respecto a la expresión «dicha utilización será exclusiva y exclu-
yente a favor de los propietarios del predio dominante», parece conveniente
hacer ciertas matizaciones para evitar que pudiera ser interpretada como
contrarias a la expresión «parcialmente» que utiliza el artículo 4 de la
Ley 13/1990, por lo que interesa destacar: Que sólo se predica el carácter
exclusivo y excluyente respecto a las utilidades transferidas por vía de
servidumbre y que tal exclusividad no sólo tiene el sentido que reconoce
el artículo 8 de la Ley 13/1990, sino que también cierra el paso a la par-
ticipación del propietario del predio sirviente a las utilidades cercenadas
por vía de la servidumbre, lo cual es perfectamente posible tanto en el
derecho catalán (artículo 10.3 de la Ley), como en el Código Civil (artículo
544 párrafo 2.o).

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de la nota, informó: Que,
en efecto, lo que se trata de dilucidar en este caso, es si el contenido
de la escritura de referencia debe tener acceso o no al Registro de la
Propiedad y tal como está otorgada la escritura no debe acceder al Registro
por las razones expuestas en la nota de calificación. Que el Registro de
la Propiedad es la institución encargada por nuestro ordenamiento jurídico
de dotar de publicidad a aquellos derechos que, afectando a bienes inmue-
bles puedan incidir sobre el tráfico jurídico en que se encuentran inmersos
los mismos. De ahí las presunciones que con respecto a los derechos ins-
critos establecen los artículos 34 y 38 de la Ley Hipotecaria, entre otros.
Pero este cometido lo cumple el Registro a través del mecanismo de la
calificación de los documentos presentados a inscripción y que debe desem-
bocar en la registración de las vicisitudes jurídicas registrables. Esta regis-
tración una vez hecha, despliega unos efectos tan extensos en cuanto a
la situación y valor en cambio de los bienes inmuebles afectados por ella,
por lo que debe extremarse al máximo el rigor de la calificación para
evitar que puedan acceder al Registro situaciones o derechos que no apa-
rezcan claramente configurados y delimitados en perjuicio del propio trá-
fico jurídico en que se encuentran las fincas inscritas. En el caso que
se trata, bajo el nombre de servidumbres se pretende crear situaciones
jurídicas que trascienden el contenido típico de las mismas, cuyo acceso
al Registro rechazó la Resolución de 27 de octubre de 1947. Que la Ley
13/1990, de 9 de julio, de Derecho Catalán, perfila la servidumbre en el
artículo 4. En la escritura se va más allá de lo que debe ser la servidumbre,
siquiera sea aceptando que el contenido de las en ella constituidas sea
”atípico”. Tan atípico que se considera que con él dejan de ser servidumbres.
Que si se delimita una zona del predio sirviente para atribuir sobre ella
el uso a los propietarios del predio dominante, quienes tendrán la uti-
lización exclusiva y excluyente de dicha zona afectada, pudiendo incluso
delimitar la zona afectada e incluso cercarla, englobándola en el perímetro
del predio dominante, se está constituyendo un gravamen algo más que
parcial. Que se considera que los derechos que pretenden ser inscritos
no están perfectamente configurados en el documento en cuya virtud se
constituyen, como exige el principio de especialidad. Por ello, se habla
en la nota de extensiones dominicales «de facto» y de extensiones domi-
nicales «de iure». Que se entiende que no se cumple el principio de espe-
cialidad, máxime si se tiene en cuenta lo que dicen las Resoluciones de
29 de septiembre de 1966 y 27 de agosto de 1982 y más recientemente,
de 6 de noviembre de 1996. De ahí la distinción que se hace en la nota
de calificación entre las facultades que se le atribuyen al titular del predio
dominante «de facto» (verdaderas facultades dominicales). Que la colin-
dancia de los predios y los trozos afectados pueden hacer suponer que,
en realidad se está ante un negocio disimulado. Que si se considera que
las facultades atribuidas a los titulares de los predios dominantes son
verdaderas facultades dominicales, de nada servirá como los quieren deno-
minar ellos; serán justo título para producir los efectos propios de las
facultades dominicales. Las cosas son lo que son con independencia del
nombre que se les quiera dar. En este caso, no nos encontramos con un
supuesto de servidumbre. Que el carácter parcial que como gravamen sobre
fundo ajeno caracteriza a la servidumbre no se observa en este caso. Que

para englobar una finca en el perímetro de otro predio hay que acudir
al camino que la norma marca para ello: la agrupación de ambas fincas,
en su caso la agregación de un trozo a otra, que en este caso, como forma
parte de otra finca distinta, previamente habrá que segregarlo de ella.
Que el «numerus apertus» permite la creación de derechos reales, siempre
que éstos reúnan las condiciones estructurales características de los mis-
mos, pero se considera que lo que se constituye no es una servidumbre,
sino a una auténtica cesión, sino de la totalidad o práctica totalidad de
los derechos integrantes del dominio, cuando menos del uso, de unas par-
celas que deberán ser segregadas para incorporarse a los predios de los
que van a formar parte mucho más que a servirlos cual sería la finalidad
de la servidumbre. Que si a una persona, por su relación con el predio,
se le atribuyen facultades dominicales, se estará ante algo muy distinto
de la servidumbre. Que si las partes llegan en sus acuerdos a configurar
situaciones que tienen su encaje en otras instituciones, es a ellas a las
que deberán acudir. Que está claro que lo que se constituye en la escritura
es mucho más que un «gravamen» parcial de un inmueble en beneficio
de otro. La parcialidad no la da la superficie afectada sino el contenido
de facultades que se extraen de las normales del dominio. Que el carácter
exclusivo y excluyente de la utilización de la llamada servidumbre en favor
de los propietarios del predio dominante, va en el sentido de atribuirle
facultades dominicales incompatibles con cualquier otra parte que puede
utilizar en exclusiva la finca llamada sirviente como si fuera propia, incluso
la referencia al artículo 10.3.d) de la Ley 3/1990 crea más confusión, ya
este artículo establece la obligación que tiene el propietario del predio
sirviente a contribuir proporcionalmente a los gastos, cuando las insta-
laciones necesarias para el uso de la servidumbre tienen también utilidad
para él.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña revocó
la nota del Registrador fundándose en que de forma innegable la escritura
contempla efectivamente unas servidumbres prediales recíprocas sobre
fundos contiguos, cuyo contenido se haya delimitado por las partes otor-
gantes, sin que las mimas se excedan en sus mutuas concesiones ni ataquen
al derecho de propiedad ajeno, que respetan, no hallándose en contra-
dicción con lo que el artículo 594 del Código Civil establece, de suerte
que no contrarían ni a la ley ni al orden público.

VI

El Registrador apeló el auto presidencial, manteniéndose en las ale-
gaciones contenidas en el escrito de interposición del recurso.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 530, 594 y 1.255 del Código Civil y 2 de la Ley
Hipotecaria y 9 de su Reglamento.

1. Son hechos a tener en cuenta en la resolución del presente recurso
los siguientes: los titulares de dos predios contiguos establecen sendas
servidumbres en que cada uno de los mismos son predio sirviente, a favor
del otro: Servidumbre a): «permitirá a los propietarios del predio dominante
usar una zona del predio sirviente, de forma rectangular, con una longitud
de 14 metros y una anchura de 6,7 metros, y con una superficie de 93,8
metros, dicha zona es adyacente al lindero sur del predio sirviente. Como
consecuencia de tal servidumbre se podrá destinar dicha zona a paso,
aparcamiento o a espacio de desahogo del predio dominante o de espar-
cimiento o jardín, pudiendo efectuar plantaciones, pero quedando excluida
la facultad de efectuar edificaciones. Dicha utilización será exclusiva y
excluyente a favor de los propietarios del predio dominante, que podrán
incluso delimitar la zona afectada mediante valla que la englobe dentro
del predio dominante. Esta servidumbre es temporal y se extinguirá de
pleno derecho el día 29 de abril del año 2046». Servidumbre b): «permitirá
a los dueños del predio dominante usar una zona del predio sirviente,
de forma trapezoidal, con longitudes de 24 metros y de 24,20 metros,
y anchura de 3,9 metros, que hace una superficie de 93,6 metros cuadrados,
y cuya zona es adyacente al lindero norte del predio dominante. Como
consecuencia de tal servidumbre se podrá destinar la zona afectada a
jardín, desahogo, paso o esparcimiento, pudiéndose efectuar plantaciones
pero no edificaciones y, asimismo, pudiendo ubicar en ella total o par-
cialmente una piscina y ruedo de la misma. Dicha utilización será exclusiva
y excluyente a favor de los propietarios del predio dominante, que podrán
delimitar la zona afectada e incluso cercarla, englobándola en el perímetro
del predio dominante. Esta servidumbre es temporal y se extinguirá de
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pleno derecho el día 29 de abril del año 2046». Como complemento de
ambas servidumbres se incorporan los respectivos planos. El Registrador
deniega por entender que las servidumbres absorben la práctica totalidad
del goce.

2. La calificación no puede sostenerse. En primer lugar, es evidente
que el aprovechamiento que se cede no agota todas las facultades del
dominio, pues el goce establecido está limitado a determinadas facultades
de los propietarios de los predios dominantes y son de carácter temporal,
por otra parte, de interpretación restrictiva, como limitaciones del dominio.
En segundo lugar, tampoco es cierto, como afirma el Registrador, que
podría darse lugar a la adquisición de la propiedad de las respectivas
porciones por usucapión, ya que en ésta es requisito esencial la posesión
en concepto de dueño.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto,
revocando la calificación del Registrador y confirmando el Auto Presi-
dencial.

Madrid, 21 de febrero de 2000.—El Director general, Luis María Cabello
de los Cobos y Mancha.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

5796 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2000, de la Secretaría
General de Comercio Exterior, de delegación de competen-
cias en los Centros de Asistencia Técnica e Inspección de
Comercio Exterior de Burgos y Pamplona-Noain.

El Real Decreto 931/1998, de 14 de mayo, por el que se crea la Secretaría
General de Comercio Exterior, establece en su artículo 2 que la misma
desarrollará las funciones atribuidas a la Dirección General de Comercio
Exterior por el artículo 18.1 del Real Decreto 1884/1996, de 2 de agosto,
de estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y Hacienda.

Entre estas funciones se encuentra la asunción de la responsabilidad
en la aplicación de la normativa comunitaria de tramitación de las ope-
raciones de importación y exportación de productos agroalimentarios.

En este sentido, en aplicación del artículo 28 del Reglamento (CEE)
número 3719/88, de la Comisión, de 16 de noviembre, por el que se esta-
blecen disposiciones comunes de aplicación del régimen de certificados
de importación, de exportación y de fijación anticipada para los productos
agrícolas, se designa a la Dirección General de Comercio Exterior como
organismo nacional encargado de la expedición de todo tipo de certifi-
cados de importación y exportación («Diario Oficial de las Comunidades
Europeas», serie C, número 328, de 1 de noviembre de 1996).

Asimismo, la Orden de 26 de febrero de 1986, por la que se regula
la fianza en las operaciones de importación y exportación, modificada
por Orden de 27 de julio de 1995, prevé que la Dirección General de
Comercio Exterior procederá a la devolución de la fianza constituida de
acuerdo con la reglamentación comunitaria.

Considerando que la aplicación del Acuerdo de agricultura en el seno
de la Ronda Uruguay exige un control preciso y ágil de los certificados
de exportación, en concreto, de aquéllos con fijación anticipada de la res-
titución, se hace aconsejable delegar la competencia de expedición de los
certificados de exportación de productos agroalimentarios, así como la
tramitación y resolución de los expedientes de fianzas en los Centros de
Asistencia Técnica e Inspección de Comercio Exterior de Burgos y Pam-
plona-Noain.

De este modo, con objeto de favorecer la exportación española agro-
alimentaria se pretende facilitar a los operadores la presentación de sus
solicitudes en dicho centro, potenciando la celeridad en la gestión y reso-
lución de los expedientes al existir una aplicación informática única a
nivel nacional, desde la cual se permite a los centros periféricos del Depar-
tamento emitir los certificados una vez validados por la aplicación.

Por ello, existiendo circunstancias de índole técnica y económica que
así lo aconsejan, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dispongo:

Primero.—Se delega en el Director del Centro de Asistencia Técnica
e Inspección de Comercio Exterior de Burgos y de Pamplona-Noain la
competencia de expedición de los certificados de exportación para los
productos agrícolas que figuran en los anexos del Reglamento (CE) núme-
ro 3290/94, del Consejo, de 22 de diciembre, relativo a las adaptaciones
y las medidas transitorias necesarias en el sector agrícola para la aplicación
de los acuerdos celebrados en el marco de las negociaciones multilaterales
de la Ronda Uruguay, así como la tramitación y resolución de los expe-
dientes de fianzas correspondientes.

Segundo.—En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular del
Centro de Asistencia Técnica e Inspección de Comercio Exterior de Burgos
le suplirá el Jefe de Negociado adscrito al centro.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular del Centro de
Asistencia Técnica e Inspección de Pamplona-Noain le suplirán los Inge-
nieros Técnicos adscritos al mismo por orden de nivel y antigüedad.

Tercero.—Esta Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de febrero de 2000.—El Secretario general, Luis Carderera
Soler.

5797 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Seguros, por la que se autoriza la sustitución de
la entidad depositaria del fondo «Argentaria Crecimiento,
Fondo de Pensiones».

Por Resolución de 26 de junio de 1997 se procedió a la inscripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones, establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del fondo «Argentaria
Crecimiento, Fondo de Pensiones» (F0468), siendo su entidad gestora «Ar-
gentaria Gestión de Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones»
(G0081) y Argentaria Caja Postal «Banco Hipotecario, Sociedad Anónima»
(D0157) su entidad depositaria.

La Comisión de Control del expresado fondo, con fecha 14 de febrero
de 2000, acordó designar como nueva entidad depositaria a «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima» (D0025).

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de Planes y Fondos
de Pensiones, y conforme al artículo 8.o de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10),

Esta Dirección General de Seguros acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid, 13 de marzo de 2000.—La Directora general, María del Pilar
González de Frutos.

5798 ORDEN de 25 de febrero de 2000 sobre resolución de soli-
citudes de proyectos, acogidos a la Ley 50/1985, sobre incen-
tivos regionales correspondientes a 543 expedientes y la
modificación de las condiciones a 42 expedientes resueltos
con anterioridad.

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales,
desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 1535/1987, de 11
de diciembre, modificado por los Reales Decretos 897/1991, de 14 de
junio; 302/1993, de 26 de febrero, y 2315/1993, de 29 de diciembre, y
78/1997, de 24 de enero, constituye un instrumento para las actuaciones
de ámbito estatal, dirigidas a fomentar las iniciativas empresariales con
intensidad selectiva en determinadas regiones del Estado con objeto de
repartir equilibradamente las actividades económicas dentro del mismo.

Los Reales Decretos 491/1988, de 6 de mayo, modificado por el Real
Decreto 2486/1996, de 5 de diciembre; 487/1988 y 488/1988, de 6 de mayo,
modificados por los Reales Decretos 528/1992, de 22 de mayo; 2485/1996,
de 5 de diciembre, y 303/1993, de 26 de febrero; 489/1988, 490/1988 y
568/1988, de 6 de mayo, los dos últimos modificados por los Reales Decre-
tos 133/1994, de 4 de febrero, y 2488/1996, de 5 de diciembre, y 530/1992,
de 22 de mayo; 569/1988 y 570/1988, de 3 de junio, modificado este último
por el Real Decreto 2487/1996, de 5 de diciembre; 652/1988, de 24 de
junio; 1389/1988, de 30 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1397/1992, de 20 de noviembre, y 883/1989, de 14 de julio, modificado
por los Reales Decretos 852/1992, de 10 de julio, y 2489/1996, de 5
de diciembre, establecieron la delimitación de la Zona Promocionable de
Aragón, de las Zonas de Promoción Económica de Asturias, Murcia, Cas-


